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En su virtud. de eoriformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z1
de diciembre de 1956•. Y en uso de las facultades que me
confiere el artículo S." de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo., dispongo que se cumpla en SUI
propios términos la- expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 11 de septiembre de 19S4.-P. D.• el Dir&etor general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Tenie:pte General Jefe del Estado Mayor del Aire
'JEMAl.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en ú'nica instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una. como demandante. don Manuel Quesada
Santiago, Coronel honorífico de Aviación, quien postula par
si mismo, y de otra. como demandada. la Administración PÚ~

blíca, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9' de
diciembre de 1981. se ha dictado sentencia con fecha. 11 de ju
nio de 1984. cuya. parte dispositiva es como sigue:

eFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador seftor Sánchez Alvarez,
en nombre de don Manuel Quesada Santiago, contra acuerdo del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 9' de diciembre de.19B1.
sobre haber pasivo del recurrente, debemos declarar y declara,.
mas conforme a derecho dicho acto; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará eula "Colección Legisla,..
ti va", 10 pronunciamos, mandamos y firmamoa.•
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MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDADE

25769 ORDEN de .3 de septiembr.e de 1984 por la que
S8 dispone el cumplimiento de La sentencia dictada
el 20 de enero de 1984, por la Sala de lo Contencioso
Admtnistrat~yo. Sección Segunda, dE; ~ Audiencia
Nacional, en el recurso número 21.925, interpuesto
por don Emilio Valverde Sánchez. cor.tra la resolu
ción del TEAC por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales.

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con
fecha 20 de enero de 1984, por la Sala de. lo Contencioso
Administrativo. Sección Segunda, de la Audiencia· Nacional, en
el recurso número 21.925, interpuesto por don Emilio Valverde
Sánchez contra la resolución -del Tribunal Económico·Adminis
trativo Central de fecha 5 de febrero de 1981. referente al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren -en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios -términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

eFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo. previa declaración de competencia de esta Sa).a pa.ra
su conocimiento. interpuesto por el Letrado señor Laca.rra Lanz.,
en nombre y representación de don Emilio Valverde Sánchez.
contra la resolución del Tribunal Econ6mico-Administrativo Cen
tral de S de febrero de 1981. debemoe declarar y declaramos
que la resoluci6n impugnada es conforme· a derecho: sin hacer
expresa condena en costas.~

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento l' efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ,
Madrid, 3 de septiembre de 1984,-P. D.• el Subsecretano de

Economía y Hacienda, -Miguel Martín Fernández. ~

nmo. Sr. Direptor general de Tributos.

En su virtud, de conformidad COD 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenci06o-Admínistrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3." de 1& Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal. Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

25770 ORDEN de 3 de septiembre de 1984 por la que le
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada el
27 de enero de 1JJ84 por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo. Secci6n Segunda. de la. Audiencia

'Nacional en el reeurso- interpuesto por la Entidad
eMinas de Villabona,·S. A.~. contra resolución del
Tribunal Económico-Adm-inístmtivoCentral por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de '1a sentencia dictada- ca?
fecha 27 de enero de 1984 por la Sala .de lo Contencioso-AdmI
nistrativo, Secc~ón Segunda. de la Audiencia Nacional en el
recurso número 22.001, interpuesto .por la Entidad eMinas t!-e
Villabona S. A.~, representada por el Procurador señor Corola
López vuiamll. oontra. resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha U de mayo de 1981. sobre liquidación
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que conCUIT8n en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de -n de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sUs propios términos. de la referida sentencia. cuya parte dis~
positiva es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Corufo López Villa,.
mil contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 1-4 de mayo de 1961, debemos confirmarla por ser
adecuada a derecho; sin imposición de costas.-

Lo que comunico a V. l. para -su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de septiembre de 19M.-P.D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

nmo, Sr. Director general de Tributos.

ORDEN 11110196611984, de 17 de septiembre, por
la que se dispone el cumpUmientode la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de
íUnto de 1984 en sl recurso contencio80-administl"a'- .
tivo interpuesto por don Manuel Quesada Santiago~
Coronel honortfico de Aviación. retirado.

25767 ORDEN 111/01965/1984. de 17 de .eptiembre. por
laque se dispone el cumpUmiento de la sentencia
del Tribunal Supremo. dictada con fecha 2IJ de
íunio de 1984 en el recurso contenctoso-administra.
Uva interpuesto por don Julio Nadal Aixalá. Coronel
del Cuerpo de Ingenieros AerOnáuticos.

Excmo. Sr.': En el recurso contencioso-administrativo seguido
en (mica instancia ante la Sala Quinta- del Tribunal Supremo,
entre partes, de una•. como demandante, don Julio Nadal Aixal&,
quien postula por si mismo. y de otra. como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Aboga
do del Estado. contra el Real Decreto 131/1981. de 9'.de enero,
se ha mctado sentencia con fecha al de junio de 1984, cuya
parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos decla.rer y declaramos la ipadmi
sibilidad del recurso contenciosooildministrativQ interpuesto por
don Julio Nadal Aixalá contra el Real Decreto 131/1981. de 9 de
enero. que en su anexo l." no le incluyó en la relación nominal
del personal con derecho a integración en los Cuerpos Especia
les de la Administración del Estado. creados por la Ley 411
1979, de 10 de diciembre. por haber formulado el escrito inical
del recurso contencioso-administr&tivo fuera de plazo. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "So-
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla-
tiva.", lo pronun.ciamos. mandamos y fi.rmames...
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"Fallamos: Desestimamos el recurso oontencioso-adnunistra
tivo interpuesto por don Vicente Vivas Rodriguez contra. acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de'S de julio de 1981
y 10 de noviembre de 1982, que declaramos conformes al orde~

namiento jurídico. sin expresa imposición de costas.
Así por esta nuestra. sentencia. que se publlaará en el "BQ..

letin Oficíal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgadno, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21
d.l diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.>J de la Orden del Ministerio de Defensa nÚ~

mero 54/1982. de 16 de marzo, ·dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos atlos......-
Madrid, 11 de septiembre de 1984.-P, D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


